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DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 61.782 
 

Departamento de Economía y Empelo 
 
 
RESOLUCION DEL 9 DE ENERO DEL 2015 DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMIA Y EMPLEO, POR 

LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y PUBLICACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL 
PARA EL AÑO 2015 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE TERUEL. 

 
VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, por la que se 

acuerda la aprobación y firma del Calendario Laboral para el año 2015 del Convenio Colectivo para el Sector de 
la Construcción de la provincia de Teruel, (Código de Convenio 44/000085011981), suscrita el día 10 de diciem-
bre de 2014, de una parte por la Asociación Empresarial Provincial de la Construcción de la provincia de Teruel, 
en representación de las empresas del sector, y de otra por los sindicatos UGT Y CCOO, en representación de 
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en al artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo. 

El Director del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Teruel, 
A C U E R D A: 
Primero.- Ordenar la inscripción del referido CALENDARIO LABORAL en el Registro de Convenios Colectivos 

de la Subdirección de Trabajo de Teruel, con notificación a las partes firmantes del mismo. 
Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Teruel. 
Teruel, 9 de enero de 2015.- EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL , Francisco Melero Crespo 
 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION MIXTA PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR 

DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS DE TERUEL CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2014 
 
En Teruel, cuando son las 10:30 horas del día 10 de Diciembre de 2014, en la sede de la C.E.O.E Teruel, se 

reúne la Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de la Construcción y Obras Públicas de la 
Provincia de Teruel, con asistencia de los miembros que seguidamente se relacionan en representación de las 
Organizaciones que, asimismo, se especifican:  

POR LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCION DE TERUEL: 
D. Tomás Pérez Maícas. 
D. Pedro Rodriguez Ros. 
Dª. Mª Teresa Pérez Hinojosa. 
Dª. Mª Carmen Esteban Sebastián. 
D. Andrés A. Tobajas Galve. 
POR FECOMA-CCOO: 
Dª.Mª Pilar Buj Romero 
D. Fernando Baraza Romeo 
POR MCA-UGT: 
D. Fernando Torrijo del Val 
Dª. Ana Maícas Argente 
La reunión tiene por objeto confeccionar el Calendario Laboral para el año 2015. Por todo ello, y tras las opor-

tunas deliberaciones, la Comisión, 
ACUERDA: 
PRIMERO.- Confeccionar el Calendario Laboral para el año 2015, en los siguientes términos: 
En cada Centro de Trabajo figurará expuesto en lugar visible el correspondiente Calendario Laboral. En él, 

tendrán la consideración de festivos, de acuerdo con lo dispuesto en el BOE de 24 de Octubre de 2014 y BOA de 
9 de Mayo de 2014, en lo que al año 2015 se refiere, los días 1 y 6 de Enero, 2, 3 y 23 de Abril, 1 de Mayo, 15 de 
Agosto, 12 de Octubre, 2 de Noviembre, 7, 8 y 25 de Diciembre, así como las dos fechas que sean señaladas 
como festivas en cada municipio de la provincia de Teruel. 

Durante el año 2015, y con carácter supletorio para el caso de que no se elabore un calendario propio en el 
centro de trabajo, a los efectos de realizar en cómputo anual una jornada efectiva de 1738 horas, se considerarán 
festivos, además de los anteriores, los siguientes: 2 y 5 de Enero, 20 de Febrero, 6 y 24 de Abril, 10 y 14 de Julio, 
24 y 31 de Diciembre. 

Además de estos días, los trabajadores dispondrán de 6 horas festivas cuya fecha y forma de disfrute se pac-
tará entre empresa y trabajador. 
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Los días 20 de Febrero, 6 de Abril, 10 y 14 de Julio, serán festivos en Teruel capital, salvo pacto en contrario, 
en el resto de poblaciones se cambiaran por los anteriores o posteriores a la festividad de cada localidad. 

Este calendario tiene como finalidad determinar las fechas en las que puedan tener lugar los descansos nece-
sarios para dar cumplimiento a la jornada anual pactada, evitándose de esta forma los excesos que pudieran 
producirse. 

La empresa podrá, por mutuo acuerdo con la representación legal de los trabajadores, o en el supuesto de no 
existir dichos representantes, con los propios trabajadores, sustituir estas fechas por otras que resulten más ade-
cuadas en función de las necesidades de producción, de la costumbre propia del lugar o de los usos observados 
en la propia empresa. 

SEGUNDO.- Facultar a un representante de M.C.A-U.G.T , Dª. Ana Mª Maícas Argente, para que proceda a 
efectuar ante la Autoridad Laboral competente, los trámites de registro y publicación de este acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. 

Y, en prueba de conformidad, las partes firman la presente acta, cuando son las once horas de la fecha ante-
riormente indicada. 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 61.824 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Secretaría General 
 
 
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión plenaria ordinaria 

del día 24 de Noviembre de 2014, bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. Dª Carmen Pobo Sánchez, con la asisten-
cia de la todos los miembros que integran la Corporación, la del Sr. Interventor General Accidental D. Enrique Gil 
Guillen y la del Sr. Secretario General Accidental D. Miguel Angel Abad Meléndez. 

Aprobar el acta de la sesión ordinaria del 27 de octubre de 2014.  
Ratificación decretos nº 2334 y 2338 de fecha 10 de noviembre de 2014 fases ejecución de obras con cargo a 

subvenciones FITE 2013.  
Aprobar la subvención para Ayuntamiento y Comarcas colaboradoras con DPT en Extinción de incendios y 

vialidad invernal año 2014. 
Aprobar el Convenio de colaboración entre la DPT (Parque de Maquinaria) y la Universidad de Zaragoza para 

llevar a cabo actividades en la enseñanza de Bellas Artes. 
Aprobar tres acuerdos entre DPT (Museo) y el Ayuntamiento de Urrea de Gaén , Peracense y el Consorcio 

Patrimonio Ibérico de Aragón . 
Aprobar expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 6/2014. 
Dar cuenta de la información del tercer trimestre 2014 de la ejecución presupuestaria comunicada al Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas para dar cumplimiento de las obligaciones contempladas en el Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre , por la que desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas 
en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Dar cuenta del decreto de aprobación y contenido del expediente de modificación de créditos nº 18/2014 de 
Generación de Créditos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel del ejercicio 2014. 

Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente de modificación de créditos nº 19/2014 
de transferencias de créditos entre aplicaciones que afectan a la misma área de gastos, de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel del ejercicio 2014. 

Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente nº 20/2014 de Generación de Créditos 
de la Excma. Diputación Provincial de Teruel del ejercicio 2014.  

Aprobación expediente nº 22/2014 del presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
Aprobación del Presupuesto General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, de su Organismo Autóno-

mo “Instituto de Estudios Turolenses y la Sociedad E. Prensa de Teruel, S.L.U.” para el año 2015, de las bases 
de Ejecución del mismo y aprobación del Techo de Gasto no Financiero. 

Aprobar la creación y amortización de plazas de la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Teruel 
para el año 2015. 

Aprobar la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Teruel para el año 2015. 
Aprobar la plantilla de personal y listado de puestos de trabajo de la Sociedad Mercantil Prensa de Teruel, 

S.L.  
Aprobar la plantilla del Organismo Autónomo Instituto de Estudios Turolenses para el año 2015. 


